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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la r e in a  Doña Isabel II y su augusta M adre, y S. A. R. la Serma. Señora 
Infanta Doña alaría Luisa Fernand a, continúan cu esta corte sin novedad en su im
portante salud.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

REAL. DECRETO.

P ara  la plaza de gefe de sección que resulta vacante en el ministerio de Hacienda 
he tenido á bien nom brar á D. Joaquín María P e re z , oficial prim ero de la clase de 
prim eros del mismo ministerio.

Dado en Palacio á 13 de Setiem bre de 1 8 4 4 .—Rubricado de la Real m ano.—El Mi
nistro de H aciend a, Alejandro Mon.

CONTADURIA GENERAL DEL REINO. Servicio del mes de Agosto de 1844.

E stado de las cantidades consignadas a las provincias para pago del crédito abierto al 
Gobierno de S. M. en dicho mes por el Banco español de San Fernando, según con
venio aprobado por Real orden de 31 de Ju lio ; de las entregadas al mismo Banco en 
cada p rovin cia , y de las diferencias de mas y de menos entre lo consignado y entregado.

D IT E R *N C IA S

PROVINCIAS. Consignado. Entregado. Demás. De menos.

Alava con las adua
nas de Vizcaya. . 9 7 6 ,4 0 0  1 .0 5 5 ,9 9 7 ..1 7  7 9 ,5 9 7 ..1 7

A lb a c e te .. ................. 2 9 1 ,6 3 0  2 6 8 ,6 6 1 .-1 6  . .  2 2 ,9 6 8 ..1 8
A licante......................  1 .5 2 0 ,5 0 0  1 .1 8 4 ,0 2 1 ..1 4  . .  3 3 6 ,4 7 8 ..2 0
Almería.......................  8 2 1 ,0 0 0  8 5 8 ,4 3 0  3 7 ,4 3 0
Avila............................. 1 1 9 ,7 8 5  3 2 4 ,8 0 6 ..2 2  2 0 5 ,0 2 1 ..2 2
B a d a j o z . . .*   5 8 6 ,9 9 5  756 , ¿12. .19  1 6 9 ,7 1 7 ..1 9
Barcelona...................  4 .7 0 6 ,8 3 0  4 .7 4 7 ,0 8 9  4 0 ,2 5 9
Burgos   3 8 5 ,0 7 0  4 4 8 ,7 7 0 ..2 5  6 3 ,7 0 0 ..2 5
Cáceres........................  3 0 9 ,3 5 0  3 9 4 ,4 8 9 .. 3 8 5 ,1 3 9 .. 3
Cádiz  ...........  3 .1 9 7 ,4 3 0  3 .206 ,400**18  8,970**18
Castellón de la Plana. 9 6 9 ,4 0 0  2:27,657**10 . .  741,742**24
C iudad-Real  1 6 2 ,9 5 0  3 1 4 ,8 7 5 .. 4 1 5 1 ,9 2 5 .. 4
C ó r d o b a . . .   1 .3 1 8 ,6 4 0  1 .3 2 3 ,8 2 7 ..1 3  5 ,1 8 7 .-1 3
Coruña.........................  2 .7 9 0 ,2 4 0  1 .2 8 5 ,9 3 5 .. 8 . .  1 .504,304**26
Cuenca.........................  7 0 7 ,3 4 0  3 7 3 ,5 3 3 ..1 0  . .  3 3 3 ,8 0 6 ..2 4
G e r o n a . . . ................. 3 5 4 ,2 0 0  8 4 6 ,0 /8 . .1 0  4 9 1 ,8 7 8 ..1 0
G ra n a d a ....................  1 .2 4 4 ,3 2 0  9 6 2 ,4 0 0 ..2 8  . .  2 8 1 ,9 1 9 .. 6
G u ad ala jara .. . . .  9 8 ,9 7 0  2 5 6 ,2 3 5 ..3 1  1 5 7 ,2 6 5 ..3 1  . .  |
H uelva...................... .. 3 7 5 ,9 5 0  3 8 0 ,2 1 7 . .2 8  4 ,2 6 7 . .2 8
Huesca.........................  2 9 1 ,5 0 0  5 9 1 ,7 5 1 ..1 o  3 0 0 ,2 5 1 .. 15
Ja é n .....................................  8 0 3 ,3 3 0  9 0 9 ,9 7 0 .-1 3  1 0 6 ,6 4 0 ..1 3
L eón .............................. 2 0 7 ,0 0 0  4 2 0 ,2 5 8 -2 4  2 l3 ,2 5 8 ..2 4
L érid a  .........  2 5 9 ,7 0 0  4 2 9 ,9 3 0 .-2 6  1 7 0 ,2 3 0 -2 6
Logroño.............................  1 2 6 ,0 8 0  3 1 9 ,6 0 6 -  1 2 2 3 ,5 2 6 -  1 , .
L u g o ...........................  2 1 5 ,0 4 0  1 6 9 ,5 7 4 -1 2  . .  4 5 ,4 6 5 -2 2
M adrid.........................  6 .4 5 2 ,3 6 0  3 .9 4 1 ,8 2 1 -2 7  . .  2 .5 1 0 ,5 3 8 -  7
M álaga.......................... 3 .0 9 8 ,5 6 0  , U . 4 1 7 ,7 5 0 -2 8  . .  1 .6 8 0 ,8 0 9 - 6
M urcia.......................... 1 .7 7 0 ,4 6 0  6 8 8 ,9 0 7 -  5 . .  1 .0 8 1 ,5 5 2 -2 9
N avarra con las adua

nas de Guipúzcoa. 7 8 4 ,3 0 0  8 9 6 ,3 1 2 -1 1  1 1 2 ,0 1 2 -1 1
Orense..........................  1 8 0 ,0 3 0  6 3 5 ,1 5 2 -  3 4 5 5 ,1 2 2 -  3
Oviedo........................   7 5 0 ,6 3 0  6 2 9 ,5 2 8 -2 8  . 1 2 1 ,1 0 1 -  6
P a le n c ia ..   ............ 1 4 7 ,3 8 0  4 1 1 ,3 6 5 .. 3 2 6 3 ,9 8 5 -  3
Pontevedra................  9 4 1 ,5 2 0  6 1 5 ,8 4 3 -1 1  . .  3 2 5 ,6 7 6 -2 3
Salam anca..................  2 1 4 ,3 7 0  3 5 3 ,9 2 6 -3 1  1 3 9 ,5 5 6 -3 1  . .
S a n ta n d e r ................  8 8 0 ,4 0 0  1 .0 3 8 ,2 4 4 -2 8  1 5 7 ,8 4 4 -2 8
Se^ovia.....................  1 5 8 ,1 6 0  3 1 6 ,2 7 4 — 8 1 5 8 ,1 1 4 — 8 ••
Sevilla...............................  4 .0 2 8 ,5 7 0  1 .5 8 9 ,1 1 9 .. . .  2 .4 3 9 ,4 5 1
S o r i a . . . .    5 5 ,7 1 0  9 8 ,5 6 4 -1 4  4 2 ,8 5 4 -1 4
T arragon a..................  8 5 3 ,1 5 0  9 2 6 ,0 3 4 -2 4  8 2 ,8 8 4 -2 4
T e ru e l.. . .  . ' _____   4 7 5 ,1 0 0  5 3 9 ,1 0 0 -  6 4 ,0 0 0
T o l e d o . . ..................... 8 9 6 ,5 6 0  1 .0 1 2 ,5 7 6 -  5 1 1 6 ,0 1 6 - 5
V a le n c ia ...................  2 .5 6 5 ,8 3 0  2 .6 0 5 ,8 3 0 -  4 0 ,0 0 0
Valladolid..................  9 4 2 ,4 1 0  6 1 1 ,4 0 7 -2 9  . .  3 3 1 ,0 0 2 -  f.
Zam ora........................  4 9 4 ,7 2 0  3 4 0 ,4 0 1 -  9 . .  1 5 4 ,3 1 8 „ 2 í

Zaragoza............................  8 7 9 ,4 2 0  9 1 5 ,7 8 9 -2 4  3 6 ,3 6 9 -2 4
Islas Baleares  4 0 0 ,7 1 0  3 6 2 ,0 2 0 -1 8  . .  3 8 ,6 8 9 - l f
G a n a r í a s . . . . . . . . .  2 0 0 ,0 0 0  . .  . .  2 0 0 ,0 0 0

5 0 .0 0 0 ,0 0 0  4 2 .0 3 3 .2 0 2 -2 7  4 .1 8 3 ,0 2 8 -1 2  1 2 .1 4 9 *8 2 5 - lí

Entregado.

Suma a n t e r i o r ...........................  42 .0 3 3 ,2 0 2 ..2 7  \

!
 Correos........................  16 0 ,0 0 0  I

Cruzada  5 0 0 ,0 0 0  f Según recibos de los comisionados

Loterías........................ 1 .1 1(1,7 9 4 .. 5 > del B an co , que obran en esta
Minas    2 0 0 ,0 0 0  í Contaduría general.

Importe dé todas las entregas (salvo error).' 4 4 .0 0 9 ,9 9 6 . .3 2  j

Madrid 13 de Setiembre de 1814.= El Contador gen eral, José María P efet.

DIRECCION G EN ERAL D EL TESORO PUBLICO.

Nota de las cantidades giradas por esta Dirección desde el dia 1.º del mes de Agosto 
último hasta el de la fecha á cargo del Banco español de San Fernando por cuenta del 
resto que resultaba del crédito de los 60  millones y el de 5 0 ,  perteneciente a-L mes 
de Agosto, y la aplicación que se les ha dado*

&S. Mrs. R*. Mr».

Casa Real.

Una mensualidad.....................................................................  2 .6 2 4 ,9 9 9  v  ? 0 7 0  Ana
Al Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula  3o3,AOO y * ,

Ministerio de Estado*

Obligaciones preferentes................................................................ 5 0 0 ,0 0 0  ) es  abatía
Clasé activa.....................................................................................  1 3 0 ,0 0 0  \

Ministerio de la Guerra*

Obligaciones preferentes ordinarias...........................................  2 5 .5 3 4 ,2 1 5  ^
Idem extraordinarias  5 .4 2 6 ,1 8 3  > 3 2 .0 2 7 ,1 9 2
Clasé activa      1 .0 6 6 ,7 9 4  J

Ministerio de Marina .

Obligaciones preferentes ordinarias  1 .0 0 0 ,0 0 0  \

Idem extraordinarias  1 :0 0 0 ,0 0 0  /
Clase activa   1 .2 3 0 ,0 0 0  L 1
Obligaciones no preferentes extraordinarias  2 1 5 ,7 5 0  3

Ministerio de Hacienda.

Resguardo terrestre. . . ........................................................... . .  2 .8 1 5 ,3 6 0  \
IdcÉoi m arítim o............................................     7 5 2 ,9 5 8 ?
Clase activa de los ministerios de H acienda, G oberna

ción y G racia y Ju sticia , inclusas las religiosas en-
éíaustradas     3 .8 0 8 ,6 4 3 .. 8

Gastos de escritorio correspondientes á los mismos m i- Vi 4 065  951 8
>. nístérios    8 4 9 ,6 1 8  / * J

* Cláítes pasivas en las provincias por resto de la me- l
fcáda mandada satisfacer en 11 de Junio...........................   4 .0 0 6 ,0 5 2  1

Fcleym en Madrid, según orden de 23 de Julio . . . . . . .  1 .5 0 0 ,0 0 0  1
Obligaciones extraordinarias del Resguardo m arítim o. 2 0 0 ,0 0 0  1
Diferentes obligaciones extraordinarias....................... . 1 3 3 ,3 2 0  /

Ministerio de la Gobernación.

Obligaciones presidíales................... .. .................. .......................  1 .1 1 9 ,4 0 2 ..1 6  J
Pfpteccion y seguridad pública y otras obligaciones \ 2 1 ^ 4  879  16

\  preferentes.      7 0 4 .2 7 7  í • ~ >
ú Obligaciones extraordinarias ................   3 0 1 ,2 0 0  1

6 T o ta l ..........................  5 5 .2 7 1 ,8 7 1 -2 4

9 Madrid 13 de Setiembre de 1 8 4 4 .—P. E. S. D. G .= P ^ b lo  de Cifuentes.



E stado de la recau dación  verificada en las p rov in c ia s  del 
re in o  en  el rnes de A gosto ú ltim o, según las actas cíe a r 
q u eo  rem itidas p or  los in tendentes ai m in ister io  de H a
cienda .

Reales vellón.

Renta de aduanas..............................................................  7.80(1,891
Cuarta parte de comisos..................................................  251,304
Rentas provinciales y  sus agregadas...........................  6 .559,084
Equivalente, catastro y talla..........................' .............  5 .559,785
Derechos de pue. tas...........................................................  4 .863,525
Aguardiente y licores.......................................................  14,485
Paja v utensilios ..........................................  .5 .985,648
Subsidio industrial y de comercio. .   . . . • 2.250,125
Renta de población. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  .97,415
Cuarteles   ’. ............    115,881
Regalía de aposento....................................   40,000
Diez por ciento de administración de partícipes. . . 302,599
Reintegros.'-. ...  ............................................................... 105,050
Manda pia forzosa............................................................ 57,081
Montes p io s .,.  ...................................................   7,457
Alcances de empleados . . : . . . . .........................  156,886
Penas de Cámara.........................................   116,639
Expedición y toma de razón de títulos....................  15,595
T a b a c o s .. .- ..........................................................................  9.282,681
S a i . .......................................... ......................................... . . 1 .038,089
Papel sellado  .........................................................  17,503
Salitre, azufre y  pólvora...............................................  416,091
Derechos de lanzas...........................................................  278,102
Medias anatas.....................................................................  103,078
Frutos civiles.....................................................................  1.702,675
Contribuciones extinguidas............................................. 2,658
Antiguos arbitrios de amortización..............................  307,159
Fincas de la hacienda......................................................  8,364
Medio por 100 de hipotecas..........................................  216,350
Chico por 100 de arbitrios municipales y particu

lares . . . . . ; ......................  .......................................... ; 220,914
Cinco por 100 de rentas y oficios enagenados  8,344
Cuatro por 100 de alcabalas........................................... 158,931
Fondo del resguardo......................   83,985
Depósitos de comisos.................................................. .. . .  1.041,787
Idem judiciales .........................  8 ,225
Derechos de ferias............................................      50,570
Multas..................................................................................... 25 ,489
Atrasos de las contribuciones extraordinarias de

guerra ........................................  429,364
Idem de decimales..............................................................  12,872
Décimas ele ejecución.  .......................................   29 ,154
Depósitos gubernativos. . ....................  15,991
Donativos ó cesiones.........................................................  398
Contribución de patentes..................................   6 ,089
Rondas volantes   . .  .............................   45,617
Impresión de documentos de aduanas.........................  1,751
Interpretación de -lenguas.................   5 ,363
Montes y plantíos...........................    5 ,718
Protección y seguridad piiblica...................................... 770,907
Propios y  a rb itr io s ...................  555,106
Pósitos    ............................................................ 12,510
Partícipes  ............................................................................ 3 .391 ,126 '
Bienes nacionales...................................    5 .555,559
Idem del clero secular.  ................................. 3 .746, 243
Contribución de culto y clero. . . .  .  ..............   7 .148,658

6 6 .962 ,417

N ota. De los 66.962,417 rs. que aparecen recaudados en las
provincias, se han aplicado:

Al Bnneo español de S. Fernando en pago del cré
dito de 50 millones abierto por el mismo al Go
bierno de S. M. en el mes de A gosto  42.055,202

A obligaciones del culto y  clero por importe de la 
. coi iui luición destinada á ambos objetos y  de los

bienes del clero secular......................   .    10.894,901
Aj;a»tos reproductivos, cargas de justicia, partícipes 

y domas atenciones, inclusas las existencias que 
resultaron en las tesorerías de las provincias en 
fin de A gosto....................................................................  14 .054,314

Reales ve llón ............................  66 .962,417

M adrid 13 de Setiembre de 18 44.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Excmo. S r . : Insistiendo S. M. en la idea de descargar 

al presupuesto de la guerra de los gastos que sobre él gra
vitan con el aumento de haberes y gratificaciones consig
nadas á los oficiales retirados del ejército, cesantes y ju
bilados procedentes de las distintas dependencias del m i
nisterio de mi cargo, que se hallan empleados en com i
siones activas del servicio, ha venido en mandar que para 
la próxima revista dei mes de Octubre cesen en las que 
•por cualquier concepto desempeñen, asi con Real aproba
ción cosno por nombramiento de ios capitanes generales; 
previniéndose al electo al intendente general militar lo 
conveniente para que bajo ningún.pretexto admita ni au
torice cantidad alguna que en el referido concepto se sa
tisfaga.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á, V. E. muchos años. Ma
drid 12 de Setiembre de 18 í i.==Narvaez.=Señor.........

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Sección de instrucción pública. r « r i

_ 1 -Os aspn anfei a cátedras de institutos de sesunda'énse-
nanza que a la sazón se hallen en esta corte se servirán
presentarse a los presiden tes de las comisiones.que hubieren 
calibeado sus respectivos programas, ú fin A  enterarse de
asuntos que les conciernen. v i

Madrid 14 de Setiembre de 18 M . =  E1 Subsecretario, 
Juan Felipe Martínez. ’

En lugar de la voz legua que equivocadamente se puso 
en el a r t .h c  dei reglamento de postas aprobado en Real 
orden de 26 de Julio anterior, é inserto en la Gacela de 28  
del m ism o, deberá entenderse posta, según lo resuelto por 
S. M .; adviniéndose ademas que la corrección está ya he
cha en los ejemplares de dicho reglamento mandados im 
primir por la dirección general de Correos.

MINISTERIO DE MARIN A, COMERCIO Y GOBERNACION
D E  U L T R A M A R .

El gobernador capitán general de P nerlo-R ico participa con 
fecha 2 de Agosto próximo pasado que en todos los pueblos de 
aquella isla se disfrutaba de completa tranquilidad.

PARTE NO OFICIAL. 

NOTICIAS EXTRANGERAS.

DINAMARCA.

Copenhague 28 de Agosto.

Ayer ha pasado por delante de esta ciudad la escuadra rusa. 
Se ignora á dónde se dirige; pero no es probable que regrese di
rectamente á Cronstadt. Se dice que su presencia en estos mares 
la ha motivado el rumor que ha corrido de que la Inglaterra y  
los Estados-Unidos tratan de eximirse tlel pago de los derechos 
de pasaje por el Sund.

No cabe duda de que la Rusia defenderá los derechos de la 
Dinamarca en este punto, y  puede decirse sin exageración que a 
la Rusia es á quien deberá agradecerse el que se consiga un aco
modamiento sobre el particular.

Las últimas negociaciones de la Prusia acerca del mismo asun
to , en las cuales se trata de una retroventa, es la mejor prueba 
de esta aserción, porque la Rusia teme la concurrencia del co
mercio prusiano en el Báltico. En Dinamarca se desea que el ne
gocio se arregle amistosamente. La ausencia del R ey ha obligado 
á los altos funcionarios á ausentarse también de la capital.

(Gaz. mdo. alternando.)

GRAN BRETAÑA.

Londres 6 de Setiembre.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, 9 9 f , f .
Id. al contado, 99F , f .
España: Deuda activa, 22|.
Pasiva, 5-j-.
Tres por 100 , 3 5 J.

Sir Roberto P ee l, el duque de W ellington , el conde de A b or- 
deen, lord Stanley, sir J. Graham, el canciller del echiquier y  
demas individuos que componen el Gabinete marcharán hoy des
pués de las doce en un convoy especial por el camino de hierro 
el G reat-W ertern á W indsor con objeto de asistir á la ceremonia 
de bautismo del Real Infante, la cual se celebrará en la capilla 
de palacio á las seis de esta tarde. Se dice que el niño será bau
tizado con los nombres de Alfredo Federico, aunque nada se sabe 
de positivo sobre este punto. (Standard.)

Ayer ha expedido orden el almirantazgo á Spithein para que 
se haga á la vela el Collingwood, de 8 0 . cañones, al mando del 
capitán Sm iht, con pabellón del contralmirante sir G. F. S ey- 
mour. Este buque pasa á Rio-Janeiro, desde donde se trasladará 
á Valparaíso.

El Dublin, de 50 cañones, su capitán T uckeu , tiene orden 
de reunirse con aquel buque en Valparaíso en el mes de No
viembre. La América permanecerá en Valparaíso hasta la llegada 
de sir G. Seym our, quien ha recibido amplias instrucciones, y  
estamos ciertos de que se ha dejado que en muchos puntos obre 
á su discreción: el almirantazgo y el Gobierno tienen la mayor 
confianza en su honradez y  moderación de carácter.

(Jtforn ing-Heraldd)

FRANCIA.

París 7 de Setiembre.

Fondos públicos. Cinco por 1 00 , 119-85 .
Cuatro id ., 102-20 .
Tres id ., 8 1 -7 5 .
Acciones del Banco, 3060.
España: Tres por 1 0 0 , 34.

E l dia 5 del corriente se ha prologado el Parlamento inglés 
por comisión.

Llama ¡os los Comunes a la barra de la Cámara de los Lores, 
después de los preliminares de costumbre, el lord canciller , en 
nombre de S. M ., que por su estado de convalecencia no asistió á 
tan solemne acto, leyó el discurso siguiente:

«M ilorcs y  señores: S. M ., al dispensaros de una mas larga 
asistencia á las sesiones del Parlamento, nos manda expresaros 
su vivo reconocimiento por el celo y  la lealtad «on que habéis 
llenado constantemente vuestros deberes durante una legislatura 
laboriosa y  prolongada.

«El resultado de ella ha sido la adopción de un gran número 
de medidas legislativas destinadas á mejorar la administración ju 
dicial y a asegurar el público bienestar.

 ̂ eiua ha dado su cordial asentimiento al bilí que le ha
béis presentado para arreglar la emisión de billetes del Banco y 
coiice ei ciertos privilegios al de Inglaterra por un período deter
mina o. . a . confia en que estas medidas asentarán las transac
ciones pecuniaiias del pais sobre bases sólidas sin imponer res- 
tncciom s p«. i judiciales al crédito y  á la actividad comercial.

«leñem os orden de informaros de que S. M . continúa reci

biendo de sus aliados y  de todas las Potencias extrangeras la se- 
guriJad de sus amistosas disposiciones. -

«S. M. ha tenido últimamente algunas discusiones con el Go
bierno del R ey de los írauceses sobre sucesos que pudieran ha
ber interrumpido la buena inteligencia y  las relaciones amisto
sas entre la Inglaterra y la Francia. Sabréis con satisfacción que, 
gracias al espíritu de justicia y  moderación que ha animado á los 
dos Gobiernos, ha pasado felizmente aquel peligro.

«Señores de la Cámara de los Comunes: S. M. nos manda 
daros gracias por el celo y prontitud con que habéis votado los 
subsidios de este año. S. M. ha observado con la mayor satisfac
ción que, gracias al sistema á que os haláis adherido con tanta 
firmeza , y  que consiste en mantener en toda su pureza la fe pú 
blica y en inspirar una justa confianza en la estabilidad de los 
recursos nacionales, habéis podido hacer una reducción conside
rable en las cargas de este año, disminuyendo los intereses de la 
deuda nacional.

«Milores y  señores: S. M . desea que os felicitemos por la 
mejora que se ha verificado en la condición de nuestras manufac
turas y de nuestro com ercio, y por la esperanza de que, gracias a 
la bondad de la divina Providencia, gozaremos de la, bendición 
de una abundante cosecha. S. M. se complace en pensar que cuan
do volváis á vuestros hogares encontrareis generalmente esta
blecido en el pais un espíritu de adhesión y de obediencia á 
la ley.

•»S.- M. confia en que disposiciones tan importantes para el 
pacífico desarrollo de nuestros recursos y de nuestra fuerza na
cional serán confirmadas y  afianzadas con vuestra presencia y  ; 
con vuestro ejemplo. S. M. nos manda asegurar >s que cuando v  
seáis llamados á ejercer de nuevo vuestras funciones parlamenta- ú 
rias podréis tener entera confianza en la cooperación cordial de 
S. M ., pronta siempre á secundar vuestros esfuerzos para mejo
rar la condición social y  labrar la felicidad de su pueblo.»

( Debats.)

Esperábase con impaciencia el discurso de la Reina de Ingla
terra. Desde ayer se anunciaba en Paris que el discurso conten
dría seguridades las mas pacíficas, y que pondría un término á 
las inquietudes que tienen agitados los ánimos hace un mes: es
tos pronósticos se han realizado enteramente. Todos los amigos 
del orden, de la paz y  de la humanidad verán con satisfacción 
restablecida la concordia entre la Francia y  la Inglaterra. ( Id.)

Una carta particular escrita en el campo del general de La- 
moriciere anuncia que los 259 caballos del hijo de Abd-er-Rha- 
m an, después de haber sido tan maltratados por nuestras tropas 
en lsly , fueron en su retirada atacados por los kubilas y  los be
reberes, haciendo en ellos una mortandad espantosa. ( Presse.)

El Centinela de Tolon del 4 de este mes refiere la pérdida de 
la fragata de vapor el Groenland en los términos siguientes:

Hemos sabido por el Asmodeo, que ha llegado esta mañana, 
una noticia bastante desagradable, de la que los sucesos en el 
mar nos presentan de vez en cuando tristes ejemplos.

El (rroe/dand ha encallado en la costa de M arruecos, ha? 
biendo sido forzoso abandonarle y  entregarle á las llamas para 
impedir que sirviese de trofeo á los marroquíes. ( Debats.)

Escriben de Kiel (TIoIstein) en 25 de A gosto:
La asamblea de Schlcswic ha resuelto segunda vez por una 

mayoría de 4ó votos'contra uno que se dirija una petición aL 
R ey solicitando la reunión de las dos asambleas de los Ducados 
en una sola. (Gac. de Augsbourg.)

NOTICIAS NACIONALES.Cádiz 9 de Setiembre.

Las últimas noticias relativas á los moros son desque algu
nos de M ogador, aprovechando la baja mar, han tirado algunos- 
disparos á los franceses situados en la isla. Con este motivo se ha 
dispuesto la salida de toda la escuadra, que marchará mañana.

A  pesar de todo me inclino á creer que se terminarán feliz
mente las cuestiones de Francia con Marruecos. Ayer llegó un 
correo de gabinete de Paris con el nombramiento de plenipoten
ciario hecho al cónsul de Tánger para que arregle las diferencias 
con el Emperador. De esperar es que haya un buen resultado.

( Castellanoé)

A  las ocho de la noche anterior han llegado á esta plaza 10 
hermanas de la caridad del instituto de San Vicente dé Paul con 
dos padres de la misma congregación, que saldrán dentro de bre
ves dias á fundar y  á establecer un noviciado en Méjico. El pe
dido de aquel reino para tan piadoso objeto fue solo de 40 her
manas, y  como estas no pueden ser obligadas á pasar la mar si
no las que voluntariamente se prestasen á (dio, fueron invitadas 
con dicho fin , y  se presentaron mas de 400 dispuestas á cumplir 
las reglas de la congregación en ejercicios piadosos y  .eu bien d e 1 
la humanidad dolieute y  de los seres desvalidos que la flaqueza 
humana arroja á los establecimientos de beneficencia fundados 
para el alivio de los menesterosos y desgraciados. ( Comercio.)

Valencia 9 de Setiembre.

Captura de los compañeros del facineroso B a cora .=  Sabemos 
que en la noche del dia 6 del actual fueron capturados por la 
partida de fusileros que manda D. Francisco M iranda, capitán 
graduado y  teniente de la com pañía, en el realengo del término 
de Carlet, los dos compañeros del bandido Bacova, que tanto han 
alarmado aquel pais, llamados el uno Ramón Arnau y Calata- 
yu d , natural de Canals, provincia de Valencia, y  el otro Julián 
Jardín y Linares, natural de Alcaraz, provincia de Albacete. 
Estos miserables, ademas de las fechurías que han cometido uni
dos al Bacora, son también, según declaración de los mismos, 
desertores del regimiento infantería del R ey: han sido entrega
dos al juez de primera instancia de aquel partido.

Digna de elogio es la conducta del oficial M iranda, bien co
nocido por su actividad y  los servicios que ha prestado en la pro
vincia. (D . M. de /  .)



SOBRE EL ESTADO ACTUAL DE LA HUMANIDAD.

ARTICULO PRIMERO.

Entre todos los pueblos esparcidos por la superficie de la 
tierra no hay ni dos (pie presenten el mismo estado de civiliza
ción. La distancia que los separa es enorme en unos, y en los 
mas aproximados es muy ostensible todavía. Mirando la especie 
humana desde mas alto se la ve dividirse en grandes masas, de 
donde tienen origen, con muy leves excepciones, todas las nació- 
lies del mundo. Son como las familias de los pueblos, cada una 
de las cuales tiene su bandera y su dirección particular. En el seno 
de estas familias no hay homogeneidad. De las naciones que las 
componen hay unas que no están tan adelantadas como las otras, 
pero todas siguen el mismo camino y son arrastra las por un mis
mo movimiento. Asi, por ejemplo, aunque la civilización de la 
Rusia se diferencie mucho de la de Francia ó Inglaterra, es fá
cil ver sin embargo cómo los rusos siguen el mismo camino, 
el mismo sistema ele civilización que los ingleses y iranceses. Es 
cierto que están muy atrasados; pero siguen á las naciones ilus
tradas, tienen las mismas ideas, y la misma luz les dirijo hacia 
un punto común á todas las naciones, y sobre el que ellos gra
vitan también,. aunque desde un poco mas lejos. Son como los hi
jos pequeños de una familia, como los discípulos menos adelan
tados de una misma escuela de civilización. De los turcos, que 
son como los rusos una nación de Europa, no se puede decir 
lo mismo, porque pertenecen á otra civilización que la nuestra. 
A pesar de la poderosa atracción que las naciones civilizadas ejer
cen entre ellos, desde que han querido hacer parte de una mis
ma familia, no han entrado en los mismos caminos. Hay entre 
ellos y nosotros una cosa muy distinta de la que existe entre no
sotros y los rusos. La Rusia es el último planeta de nuestro sis
tema; la Turquía europea pertenece á otro; y tan dilicil seria 
arrastrar á los turcos en nuestro movimiento, como impedir á los 
rusos seguirle.

Si estos ejemplos bastan para explicar la idea, no habrá difi
cultad ninguna para buscar los dilcrcnles sistemas de civilización 
en que está dividida la especie humana. Si se separan las tribus 
salvajes, que ninguna tintura tienen de civilización , diseminadas 
en su estado de barbarie por varios puntos del globo; si se sepa
ra, decimos, esta parte de la especie humana, todavía extraña á 
la civilización, se verá que el resto se agrupa, con muy pocas 
excepciones, en tres grandes familias, que son las naciones cris
tianas, las musulmanas y las bra lia mines. El cristianismo , el 
mahometismo y el brahamiuismo son las tres gi'andes escuelas, 
los tres grandes sistemas de civilización que se distribuyen todo 
Jo que no es bárbaro sobre la tierra.

La escuela musulmana ocupa el Asia occidental, el Norte y 
el Oriente de Africa hasta una extensión desconocida. La es
cuela brahamina posee el Asia oriental y las grandes islas que 
la terminan al Levante y al Sur. La escuela cristiana abraza la 
Europa y la America, penetra en el Asia por el Norte y el Me
diodía y tiene colonias en todas partes. El resto de la especie 
humana, ó es salvaje, ó no está conocido.

El movimiento cristiano arrastra tras sí á cerca de 250 mi
llones de hombr s : el mahometismo comprende poco mas de 12 ) 
millones: el brahamiuismo en sus diferentes sectas 200. El resto 
dé la tierra está formado por 100 millones de bárbaros; y de 
tul suerte están esparcidos y diseminados, (pie esta porción de la 
humanidad ni presenta fuerza ninguna ni ejerce intlucncia de 
ningún género.

Las naciones mahometana y brahamin forman dos familias, 
tan distantes entre sí como lo están ambas á dos de las cristia
nas. Asi como en el seno mismo de las familias cristianas no han 
llegado todos los pueblos á u:i mismo punto, y su< opiniones son 
muy distintas en muelles puntos, del mismo modo se encuen
tran sectas y diferencias cu los grados de civilizarían. Todos los 
pueblos de la familia cristiana están su- embargo en el mismo 
movimiento de ideas, á pesar de las diferencian de su civiliza
ción y de sus opiniones, del mismo mo ¡o que las naciones maho- 
m tanas y las bra ha mines tienen respectivamente cutre sí víncu
los de opiniones y de hábitos que les unen bajo una misma ban
dera y les hacen gravitar hacia una forma común de civiliza
ción , á pesar de las sectas que les dividen, y á pesar de las di
versas formas quedas localidades y otras causas les han impreco. 
La misma diferencia y la misma unidad existe vntic la India, 
la China y el Japón (pie entre la España, la Francia y la In
glaterra. Pero si se salta desde la China á Francia, ó desde la 
ludia á Turquía, ó des .e la Persia á España, conócese que se 
cambia de mundo y que se pasa de un sistema de civilización 
á otro.

Estos son en efecto los tres sistemas de civilización que han 
fundado estas tres familias de pueblos y que tanto les separan: 
y estos tres sistemas de civilización son en otros términos tres 
religiones ó tres (ilosohas diferentes, la cristiana, la mahometana 
y la brahamin. Nada hay en esto de extraño: una religión ver
dadera no«fc»%tra cosa que una solución completa de las grandes 
cuestiones que interesan á la humanidad , es decir, del destino 
del hombre, de su origen, de su porvenir y de sus vínculos con 
Dios y con sus semejantes. En virtud pues de estas opiniones es 
por lo que los pueblos se dan un culto , leyes y un Gobierno; 
por lo que adoptan ciertos pensamientos, ciertos hábitos y ciertas 
costumbres; por lo que en fin aspiran á cierto orden de cosas 
<pae es pava ellos lo i leal de lo bueno, de lo útil, de lo bello y 
de lo verdadero que existe en el mundo. Toda religión lleva ne
cesariamente tras sí, no solo cierto culto, sino cierta organiza
ción política, cierto orden civil y ciertas y determinadas cos
tumbres. En una palabra, de cada religión nace una civilización 
entera, que es para ella como el efecto para la causa, y que tar
de ó temprano debe realizarse por necesidad.

A cualquier parte que se vaya,al seno mismo del mahometismo 
ó (leí brahamiuismo, se encontrarán cristianos, cualquiera que 
sea su secta, aun la mas grosera, en quienes se encontrará el ca
rácter de la civilización europea. Los climas y las razas de los 
hombres no tienen mas fuerza que las sectas para borrar aque
lla identidad profunda, aunque se afecten las tierras, las formas 
y el color. Haiti, pueblo de negros situado bajo la línea, sigue 
nuestra civilización. Los católicos griegos de Rusia, los protes
tantes de Prusia, los neslorianos de Asia, los cuákeros de Améri
ca y los católicos romanos de Francia ó de España siguen una 
misma marcha. Las sectas de una religión son como las ramas de 
tuu árbol , alimentadas con la misma savia, y que deben llevar 
frutos muy parecidos, en tanto que las religiones distintas, como 
el mahometismo y el cristianismo, son árboles diferentes, cuyas 
hojas, flores y frutos son de distinta especie.

La diferencia profunda y verdadera que existe entre los sal
vajes y los pueblos civilizados es que aquellos no tienen todavía 
jnas que ideas muy vagas sobre las grandes cuestiones que inte
resan á la humanidad, de suerte que estas ideas no han podido

1,5 respectivas dependencias, y las dotaciones, harto mezquinas 
y cercenadas ya , y mal satisfechas regularmente, sin Curarse de 
simplificar los trabajos y reducir la fatiga. Asi los resultados son 
naturalmente funestos , porque se detienen y paralizan, aglome
ran y confunden los negocios, los perjuicios de los interesados y 
de la administración se multiplican, y el disgusto y las quejas y 
el clamor incesante de to los viene á arrebatar la tranquilidad y 
la reputación de los desgraciados que se ocupan en ellos.

Este proceder es igual á reducir la fuerza do una maquina 
cercenándola el luego que ha de servil la de potencia, las mudas 
indispensables para su combinación pe rice i a, ó los electos con 
que se facilita su ejercicio. En este caso sus productos serán 
tardíos c imperfectos, y el descrédito y la ruina vendrá por ter
mino de tales pretensiones.

Huyendo de estos inconvenientes, que se alcanzan desde luego 
por el menos entendido , todavía es posible hallar el meado que 
se (lesea, y que contribuirá ademas al equilibrio de gastos y uti
lidades establecido como base inalterable de la administración ue 
la renta.

La supresión de las fábricas de Santander y Barcelona, co
mo innecesarias en el estado actual de la r uta, y unible.. ,f aun
que los valores se elevasen á su estaño natural, según los ca cu
los establecidos, ofrece una economía ap.eciabie en h»s gasto.,.

Adoptada ya por el Gobierno, se na resistido por las respecti
vas provincias, como era natural, con las alegaciones que m -pi
ra el ínteres particular, pero sin destmir, po.que no es pusibu*, 
las razones que la aconsejan como proveen osa a los inteies-s ne 
la renta. Ocuparse en el análisis de estas alegaciones para refu
tarlas y destruirlas es difuso, é impertinente ademas, euaiuo 
desde luego se concibe que la lucha empeñada se sosü ne entre 
intereses particulares y generales ; y esta consideración basta para 
determinar el juicio. Sin embargo , pudiera creerse que tai 'con
sideración deba ceder á la presencia de ios inconvenientes que se 
ofrezcan y de las necesidades bien entendidas de la renta , y en 
tal (luda quedar sin decidirse. Para ahuyentarla y satisfacer ai mas 
escrupuloso es fácil y sencilla una demostración. Las tabucos 
de que se trata son las mas reducidas en fuerza de las exi.-acn- 
t(S. Contenia la primera 600 brazos y 500 la segunda. Esta tuer
za puede recibirla cualesquiera de la mayor pane de los editicios 
en que se hallan los establecimientos , y todos son susceptibles 
de ampliarla á las necesidades ue ios lousumos aunque los valo
res de la renta se elevasen á superior altura que los 100 millo
nes estimados naturales. De consiguiente no son nccesaiius en el 
estado actual de la renta las expresadas fábricas , ni pueden serlo 
nunca por un orden regular. Los gastos que ocuúouan en edili
rios , empleados y demas ordinarios y extraordinarios son super
finos y deben evitarse.

La reducción del personal de las fábricas simplificando sus 
trabajos y fatiga por los medios (pie ha adoptado el Dobierno, y 
regularizando las dotaciones de los empleados en todas ellas, cu
ino era de justicia, ofrece también otra economía en ios gastos 
actuales v en los derechos concedidos por la ley, sin peijui< 10 
alguno del servicio. Llevaban estos esta blecimie.. los su cmitubiii- 
dad en dos secciones enteramente iguales e independientes, una á 
cargo del director v hi otra al del contador, y asistían a Lonas 
las operaciones interiores y exteriores un subalterno <.c cada uno 
de estos ge fes. Reducida á una sola mano la contabilidad bajo la 
vigilancia común de dichos ge fes, y la asistencia á un solo em
pleado, el trabajo, el gasto y la latiga quedan también i cunemos : 
á la mitad.

Ocioso era el extraordinario p rsoual que conservaba la fá- . 
brica de tabacos de Sevilla , porque el cambio en ios co.isumos 
la ha traillo á la condición de las demas. Establecida cu la i poca 
en que era única en el reino, estaría anegia .a á sus necesidades 
ó á la importancia y valor (¿ue se estimara darle por Ja espe
cialidad de sus labores de polvo; pero como estas cvsaron ja c,o,i 
de todo punto por su escaso consumo, sustituyéndose con lo:, ta
bacos de humo, los procedimientos han cambia o y las ncccsina-' 
des son relativas únicamente a los uu vos proci lima lentos, comu
nes á las demas fábricas, si bien con la di temida ue i a labor 
de rapé, cu va importancia no excedí? de Í000 libias anuales.

No era justo que los empleados de las de Lía,y/, y la Paiioza 
gozaran dotaciones mas elevadas que ios de las ; e Alicante y 
V alencia, cuando no aventajan aquellos á esto, estableilímenlos 
ni en productos ni en perfección. Asi que todas estas rcioi mas 
económicas eran naturalmente aconseja .as al examinar y compa
rar la situación de cada uno.

A la suma de estos ahorros debe agregarse la importantísima 
que proporciona la adquisición de ios tabacos en nuestras colonias, 
que son los de mejores calidades conocidos, excusando las com
pras parciales y las contratas, que tantas reputaciones han man
chado y destruido.

La hoja habana vuelta (le abajo se ha adquirido por estos 
medios comunmente de 19 á 1200 rs. quintal, y la que se ha 
comprado últimamente por el intendente de la Habana no ha ex
cedido de 840 rs. La de la vuelta de arriba lia costado siempre 
á mas de 400 rs., con muy pocas excepciones, y la adquirida por 
el mismo intendente no ha excedido de 200. Por manera (pie 
aunque algún quebranto de naufragio, averia ó de cualquiera 
otra naturaleza venga á reducir en alguna parte estas uliliuddcs; 
siempre quedarán á favor de la renta por lo menos las que gran- 
gea el especulador, que calculará en los precios estos riesgos y 
otros, que pueden ser á ellos mas comunes que á la adminis
tración.

Por fin, si se logra sustituir enteramente en los consumos del 
reino el tabaco filipino al exlrangero, la suma de economías se 
elevará á una altura muy superior. Estimado el primero en I8l) 
reales quintal, tipo común puesto en la Península, y en 201) 
reales el segundo, se halla una diferencia de 10 por 100. A 
esta utilidad debe agregarse el 50 por 100 del cambio de mo
neda, pues aunque este quebranto se regula en 533 , bien exa
minadas las operaciones ejecutadas dan aquel resultado. De cana 
ciento que entrega en papel el Gobierno recibe GG§ en clecln o, 
y desde luego se demuestra que de esta cantidad á la que entre
ga, el quebranto es de 50. Reunido este quebranto al 10 de di
ferencia que se computa en el precio, aparece un beneficio de 00 
por 100 en cada quintal de tabaco. Cuando los valores de la len
ta consistan en 120 millones anuales se necesitarán 089 quinta
les de este tabaco próximamente, que al 00 por 100 prestarán 
un beneficio á la renta de 4.080,000 rs.; recibirán los agriculto
res de nuestras colonias y la marina 12.24ü,0u0 rs. para su fo
mento, y se evitará contribuir al exlrangero con lo.000,000 muía
los en cambio de su tabaco. Y si los valores se elevan á los 180 
millones calculados como naturales, el beneficio seia de 0.120,000 
reales, el fomento de las islas y marina relativo á 18.500,000, y 
el ahorro de extracción consistirá en 20.400,000 rs. anuales. Es
tos son los resultados satisfactorios que promete la combinación \  
de un sistema bien entendido y llevado á efecto en esta renta, de 
los cuales se desprenden importantes reflexiones que suministran 
esperanzas lisonjeras á la prosperidad y ventura uel país.

También ha recibido la administración especial de la renta 
una reforma que prepara y facilita la que debe sufrir la general,



ofreciendo por de pronto una economía'de mas de ocho millones 
anuales; haciendo partícipes á los funcionarios en los intereses de 
la renta, y evitando para lo sucesivo la pesada carga de derechos 
que se adquirían á favor del carácter que se les consideraba. La 
esCala gradual de premios de expejidicion al tanto por 100, según 
las.poblaciones, establecida últimamente, proporciona todas estas 
ventajas; corrije.ademas por sí sola infinitos abusos y vicios im
posibles de contener, y deja conocer la importancia de un gasto 
que nunca lo ha sido exactamente.

Con la suma de todas estas economías todavía no’ es posible 
reducir la masa general de precios, pues según queda demostra
do , en la proporción de la cuarta paite de ellos solamente el 
quebrantó se eleva á la mitad de las utilidades, que en 120 mi
llones asciende á 36 y cu 1(10 á 10. De consiguiente es preciso 
renunciar á este proposito; pero puedo adoptarse el medio de 
ampliar la cantidad de hoja que se emplea en la confección de 
los cigarros, de modo tpie si 16 moas de tabaco en una clase de 
labor vale lt> rs. ̂  21 onzas en otra valga 24.

Hay cstebkx'étes paca la producción de las fábricas los tipos 
relativos á las distintas labores en que so ocupan, que sugetan 
sns procedimientos y dan á conocer sus resol lados. El de los ci
garros consiste en H rendimiento de atados por cada libra de 
hoja limpia : de suerte que evitando los aumentos de producción,
V mhu iru bda á 2 atados por libra, se logia lo que se desea con 
soló el aumento de un quinto en la cantidad de hoja empleada, 
cuyo valor se conoce desde lingo p>r los cálculos que que lan 
establecidos. Y aunque se amplíe por esta consideración á la ma
nó de obra el premio harto escaso en la actualidad, todavía que
dará mi residuo que puede reservarse para atender á cualquier 
quebranto extraordinario que pueda ocurrir.

El contrabando no a\ enlaja á la administración en calidades 
y  elaboración, sino en cantidades; y con estas mismas armas es 
menester atacarlo jvira destruirlo.

He aqni desenvuelto el pensamiento administrativo de esta 
renta, reducido á sujetar los gastosa la mitad del precio en ven
ta del artículo en todas las formas que recibe por medio de la 
lubricación, para que las utilidades consistan en la otra mitad 
precisamente; empleando en el cálculo la combinación de las pri
meras materias, el aumenLo o reliaja jxircial de precios, y la am
pliación ó reducción dé la cantidad de hoja que se aplica á la con
fección de los cigarros.

A la precisión con que se lleve á efecto este pensamiento, y  
al orden que se establezca en el servicio del resguardo, se hade 
déber la destrucción del contrabando; que sin facilidad é inteli
gencia para la adquisición y  aplicación de las primeras materias, 
sin locales, brazos hábiles y seguridad, pocos adelantos podrá al
canzar.»

Viene á coronar su trabajo el Sr. Alvarez con una larga y 
minuciosa instrucción para el orden administrativo y  económico 
dé Jas fábricas detálleos del reino, en la cual, no solo se seña
lan y deslindan las atribuciones y deberes de los gefes y emplea- <
dos, sino que también se desciende á determinar la serie de las <
operaciones mecánicas de las distintas labores en que aquellas se 
ocupan. ,

La importancia de este folleto, la belleza de su impresión y 
su extraordinaria baratura , no obstante su notable volumen y el 
gran número de estados que contiene, dan á conocer, si ya no 1
lo revelara de un mo lo evidente su lectura, que no una mira de 
mezquinó inicies ni de vana celebridad, sino el deseo noble y i
generoso de prestar un servicio al pais, ha promovido y llevado ;
a cabo str prrMrcuciori.

Habilitación de Sres. gefes y  oficiales de caballería en comi- 1 
siorres activas del servicio.-—En emnpíinúcueo de lo prevenido en 
Real orden, de 7 de Octubre próximo pasado manifiesto como 1
be recibido de la pagaduría militar ele Cartilla la ¡Nueva en 7 *
deí actual 122,184 rs., con los cuales ha sido satisfecha la men- '
-finalidad/de Abril último y  altas de los meses siguientes á los se
ñores gefes y oficiales de caballería en comisión activa del servi- 
cio.— El corouel habilitado, José de Torres.

 ̂ El habilitado de Sres. gefes y oficiales de infantería en comi
sión activa del servicio destinados eu la capitanía general de Cas
tilla la Nueva ha recibido en 7 del actual 140,724 rs. v i l , con 
los cuales ha satisfecho la mensualidad de Abril último y altas 
de los meses sucesivos.

Madrid 11 de Setiembre de !fí44-=A¡\ri.crinel O h-D

VAR IED AD ES.

UNA VISITA A MONSERRAT.

A poco mas de siete leguas de Barcelona, en la carretera de 
Zaragoza a dicha ciudad, se eleva a la izquierda del camino la 
famosa montaña de Monserrat, eu cuyo centro existe el conven
to de mongos Bernardos donde se venera la imagen que lleva 
el nombre del monte, hallada por los años de 885.

Al pie de la montana de Monserrat se encuentra un peque
ño pueblo llamado Collbató, cuyos habitantes están en su mayor 
parte dedicados á facilitar por un módico precio cabullerías pura 
subir á las gigantescas montañas, cuyas cúspides se pierden con
fundidas en los vapores de la atmósfera.

La montaña de Monserrat, única por su admirable v extra
ña estructura, tiene cuatro leguas de circunferencia y una v me
dia de altura. Desde media montaña, en dias claros, se descu
bren las islas Baleares, distantes mas de 20 leguas. Medina en 
su obra Grandezas de España, dice: «Parecen sus riscos y peñas 
tan hermosas como si se mirase una ciudad edificada en una 
grande altura y  muy cercada de torres y murallas. Es tan alta 
y  pedregosa que parecen sus riscos colgados cerca d. 1 cielo de 
la luniw» Yu puede inferirse la deliciosa vista que disfrutará 

• desde la cúspide, dilatan ola por Oriente y Mediodía sobre el 
Mediterráneo con la extensión expresada, y por Occidente y Sci)- 
tentrion basta los montes de Valencia, Aragón y Pirineos, y la 
ínultitiul de poblaciones sembradas en los alrededores.

La singular forma de la montaña y de sus espesos riscos la 
hacen aparecer inaccesible aun mirándola descerca, y sin embar
go, no solo puede subirse á pie y á caballo, sino en coche hasta 
las mismas puertas del monasterio.

Lo* dos caminos que á vi conducen empiezan en Collbató: 
i Uqmerda se puede;ir en carruaje, describiendo un 

cu cu o por la parte de Trasmontana, cu cuya expedición 
se Urdan seis horas, mientras que por el camino de herradura
n L t lt ió *11”  86 emPleun dos Koms l)ara lleSar al nio-

Por la parte de Oriente baña las faldas del monte el rio Lio-

bregat, que desagua en el Mediterráneo á corta distancia de Bar 
celona. Por esta parte está el monte desde la raiz hasta la cús
pide cubierto de peñascos eu figura de matizados obeliscos.

El nombre de Monserrat, según la opinión de diferentes au
tores, debe su origen á la forma de los riscos y p : ña seos de la 
montaña, cortados como si con sierras los hubieran dividido ex
profeso. Asi parece indicarlo las armas de la casa que se ven es
culpidas en piedra en una habitación detras del camarín de la 
Virgen, cerca de la sacristía. Las armas consisten en un ángel en 
actitud de serrar un monte.

Por la parte del Levante, al pie de una altísima pena que se 
halla en medio del monte, está la cueva en que tue hallada la 
Virgen después de haber estado escondida mas de 100 anos. Has
ta el dia nadie ha podido averiguar quien la colocó en aquella 
cueva. Sobre esta aparición existen diferentes versiones, algunas 
muy inverosímiles, si bien muy sabidas de propios y cxtiaños. 
Lo que con mas fundamento se presume es que cuando los mo- 
ros iban penetrando en España escondieron al ti los fieles la ima
gen para librarla del furor de los sarracenos.

El monasterio se halla edificado algo mas arriba de la mitad 
del monte entre dos cumbres de el que forman un valle. Lone 
su longitud mas espaciosa de Oriente a Occidente, y su latitud 
de Mediodía al Norte*. La- fecha en que se edificó el antiguo 
convento no se sabe a punto fijo. El conde de Barcelona YVitle
do II el Velloso, en mayo de ¿88 , hizo una donación al monas
terio, de donde se infiere que su edificación sea anterior a dicha 
época.

El monasterio estaba habitado por monjas bornardas desde su 
origen; pero por los años de 876 el conde de Barcelona Borrel, 
bien por temor de que los moros invadieran la provincia y el 
convento, ó por la gran afluencia de peregrinos que concurrían 
á hospedarse durante tres dias, en los cuales se les asistía con 
todo lo necesario, resolvió por razón de la desigualdad de sexo 
trasladar las monjas al monasterio (le San Pedro de las Puellas, 
cerca de Barcelona, y que ocupasen el convento monjes de la 
misma urden.-

No faltan autores que atribuyen la variación citada á haber 
caido sobre el monasterio los moros de Lérida, lortosa y Ma
llorca, quienes tratando de violar las vírgenes del Señor encer
radas en aquel solitario recinto, se cortaron estas las narices y 
afearon el rostro para evitar por tan extiaordinario medio el fu
ror brutal de los sarracenos. Violenta y poco usada manera, par
ticularmente en los tiempos que corremos, de conservar el bello 
sexo la honra. ¡Ningún ejemplo semejante podria citarse eu nues
tros dias!

En la actualidad habitan solo el monasterio un monje que 
cuenta cerca de 80 años (le edad y mas de GG de permanencia 
en aquel solitario recinto, con un lego, también muy antiguo eu 
el monasterio. Este último es el encargado de acompañar á los 
viajeros por los dilatados claustros y numerosas habitaciones, 
desprovistas de todo ornato, en las que el tiempo va imprimien
do con notable celeridad su huella destructora.

Un profundo sentimiento de tristeza e indignación produce 
en los ánimos de los que visitan tan suntuoso edificio el oir la 
relación de las infinitas alhajas que poseia el convento, robadas 
la mayor parte eu tiempo de la guerra de la independencia y ex
traídas otras cuando la supresión de los monjes.

La iglesia, que es una hermosa nave de 22 varas de eleva
ción, 75 de longitud y 52 de latitud, solo conserva 12 capillas, 
algunos altares medio destruidos y el altar mayor casi en el mis
mo estado.

En la parte superior de la nave se ven infinidad de agujeros, 
de los cuales pendían en tiempos mas felices hasta 85 lamparas 
de plata que ardían constantemente, regaladas todas por Reyes, 
Príncipes y personajes notables. Ademas del sinnúmero de cáli
ces, patenas, altares, coronas, sagrarios, misales, cirios, viriles, 
jarros'y demás atributos de oro y plata, guarnecidos de piedras 
preciosas, que poseia el convento, llamaba particularmente la aten
ción una corona de oro de la Virgen, trabajada por un religioso 
flamenco de Monserrat, en cuya ob.a invirtió 27 años. Su peso 
era de mas de arroba y media, sin contar el de los 1124 dia
mantes que la guarnecían, las 1800 perlas, las esmeraldas, za
firos y rubíes de que estaba sembrada. Tan inmensa riqueza lia 
desaparecido como el humo en las frecuentes revueltas que han 
agitado esta desgraciada nación.

El convento de Monserrat mantenía en su seno á mas de 
60 monges, á 40 y tantos frailes legos y 24 escolares ó pajes 
que se dedicaban á la música, y de los cuales han salido maes
tros muy afamados que han figurado en las principales capillas 
de Italia y otras cortes de Europa. Los Shís. Carnicer y Saidoni 
son discípulos de los monges de Monserrat, en cuyo conven
io estuvieren algunos años ue pajes.

También dependían del monasterio los 13 ermitaños queha- 
bitabau otras tantas ermitas esparcidas en el resto del monte y en 
la parte mas elevada.

En la actualidad se halla el edificio en un total abandono por 
falta de recursos. A no ser por la extraordinaria devoción que 
los catalanes conservan á la Virgen de Monserrat y a los 
pocos medios que proporciona á los dos habitadores del con
vento la venta de los rosarios, medallas, escapularios, cintas, es
tampas, cruces y otros objetos (pie elaboran, y expenden a todos 
los que visitan el monasterio, contribución que todos pagan gus
tosos, las dos personas encargadas ue la custodia del edificio hu
bieren tenido que abandonarlo para no perecer de necesidad.

Memos escaseces y privaciones hubieran pasado los dos reli
giosos que en la actualidad se hallan en Monserrat si en vez de 
la pequeña imagen que se venera en una pobre y reducida ca
pilla del convento poseyesen la primitiva que se halla deposita
da, según paiece, en una iglesia de Mallorca.

El abad de Monserrat, después (le haber permanecido algu
nos años en Italia, se baila en la actualidad en Barcelona, en 
donde consiguió (le S. M. que la imágen de nuestra Señora iue- 
se de nuevo colocada en su convento, cuya ceremonia debe ve
rificarse en los nriineros dias de este mes.

PROVIDENCIAS JUDICIALES#

En el tribunal de la capitanía general del noveno distrito 
militar (Extremadura) penden autos de inventario por falleci
miento ahintestato del sol.fado retirado Romualdo Ruiz, verifica
do en Villaíranca de los Barros, de donde era vecino, el dia l o  
de Abril último. Los que se crean con derecho á los bienes del 
mismo, comparezcan á deducirlo en este propio tribunal dentro 
del termino de 15 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio; apercibidos que pasado sin haberlo realizado les parara 
el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de primera instancia del Barquillo de M adrid.^En 
virtud de providencia del Sr. D. José María Montemayor, juez 
de primera- instancia en esta villa, dada ante el escribano de nú

mero D. Miguel María Sierra, se cita, llama y emplaza á las 
personas (¡ue en concepto de herederos ó de acreedores se consi
deren con derecho á los bienes quedados por fallecimiento abiñ- 
testato del presbítero D. Luis Suarez de Rivera, ocurrido en 23 
de Marzo del corriente año, para que dentro del terminó de 2t) 
dias, contados desde la publicación de este aviso, que por se -” 
gundo se les concede, comparezcan en dicho juzgado y escriba
nía con los documentos que acrediten su parentesco- ó reclama
ciones justificadas,.por sí ó por medio de apoderados suficiente
mente autorizados; prevenidos los que se hallen en uno ú otro 
caso que pasado dicho término sin haber concurrido Jos parará 
su falta de presentación el perjuicio que haya lugar.

D. José Torra!va Iranzo, auditor de guerra honorario, juez 
de primera instancia de esta villa y partido $Ce.

Por el presente y primer edicto cito y emplazo á Santiago 
Zalve, hijo, familias de Francisco, vecino de Gisas de Olaro, 
reo prófugo á consecuencia de muerte injerida á Doroteo Ló
pez, de Fernando Alonso, para que en el termino de nueve dias, 
que por primer plazo se le señala , se persone en estas cárceles 
nacionales, donde-se le concederá traslado de lo que contra él 
resulte; y si lo hiciere se le oirá y administrará justicia en 'lo 
que la tuviere; con apercibimiento de que pasado el termino de 
derecho continuaré en su ausencia la presente causa sin empla
zarle mas hasta la sentencia definitiva, notificándole ios autos 
que se proveyeren en los estrados de mi audiencia, y de pararle 
estas notificaciones el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Clemente á 10 de Setiembre de 1¿44. José 
Torralva Iranzo. =  Por mandado de S. S ., Pedro Mártir Mar
tínez.

Juzgado de primera instancia del partido de Soria.^*En 18 , 
de Mayo de este año fue detenido por el alcalde constitucional 
del Villar de Cañas, de la comprensión del juzgado de primera 
instancia del partido de la villa de Bel monte, en la Mancha, y* 
puesto á disposición de este, un hombre de alta estatura, barba 
serrada, color moreno, que vestía pantalón azul, alpargatas 
rbiertas, sombrero calañés y manta con listas azules, por haber
le encontrado sin pasaporte ni otro documento que garantizase . 
su persona, el cual manifestó en Ja indagatoria que le fue reci
bida llamarse Ramón de Pablo Vallejo, natural y vecino di es- 
la ciudad, viudo de María del Valle, de oficio esquilador y 
¡ornalero y de 50 años de edad; y en su virtud acordó su con
ducción de justicia en justicia á disposición de esta autoridad lo- 
xil, para que en vista de tales antecedentes y los que de él tu
piese, lomase las providenvias que creyese convenientes; mas ui- 
biendo llegado al pueblo de Tarda jos-,■■ de mi jurisdicción, la 
:arde del 30 del propio mes de Mayo, se fugó de él dejando bur
lada la vigilancia de los que le custodiaban, por cuya razón es
toy procediendo contra estos por-su descuido; y entre otras cosas 
be mandado en providencia de este dia invitar á tolas las auto- 
idades lócales de este mi juzgado y de los demás de la provin- 

da y fuera de ella, como lo hago por medio de este anuncio que 
se insertará en el Bolelin oficial y Gaceta de M adrid, para que 
*n obsequio de la administración de justicia procuren la captura 
leí antedicho fugado, podiendo ser habido, y le conduzcan -de 
una en otra á mi disposición, como yo lo haré cuando en igual 
xiso se me excite por cualquiera de ellas.

Soria 6 de Setiembre de 1844.=Julian de Zabalburu.

Doctor D. Rafael Jara , juez de primera instancia de está villa 
le Piedra hita y su partido t<c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primero y  último 
iregon y edicto á Vicente Fernandez, vecino de Navamoreuénde, 
:ontra quien estoy siguiendo causa criminal de oficio por haberse 
ugado en ocasión que de mi órden le conducía la justicia de 
Navalsanz al Sr. juez de primera instancia de Talayera, para 
¡ue dentro del término de 50 dias, contados desde esta fecha , se 
jresente ante mí ó en la cárcel nacional de esta villa á contestar á 
os cargos que contra él resultan en aquella y defenderse en la 
ni'sina ; que si lo hiciere será oidó y guardada su justicia, y en 
>u rebeldía proseguiré en la causa como si estuviere presente, sin 
mas citarle hasta sentencia difinitiva y tasación de costas si las 
hubiere; y los autos y demas diligencias que en esta causa se hi
cieren se harán y notificarán en los estrados de esta audiencia que' 
desde luego le señalo, y le parará el mismo perjuicio que si en 
su persona se hicieran y notificaran.

Y para que llegue á noticia del fugado pongo el presente en 
Piedrahita á 1? de Setiembre de 1844.^Tafael Jara.^=Por fiir 
mandado, Isidro Sánchez de Rivera.

SUBASTAS.

Comisión de liquidación de cuentas hasta fin de Julio d é  
1841 del ministerio de la Gobernación de la Peinjpqja. — El dht 
20 del mes actual, de doce á una de la mañana, y en él piso se
gundo del edificio que ocupa el ministerio de la Gobernación (le 
la Península, se rematarán en pública subasta 750 resmas de p i- 
pel de clase igual á la muestra, que con el pliego de coñdicioñeá 
estará de manifiesto eu el expresado local los dias 15, 16 , 17 y 
18 desde las once de la mañana hasta las tres de la tarde. 1

TEATROS
CRUZ. A las ocho de la noche.

SEGUNDA PAR TE DE EL ZAPATERO Y  EL RÉY,

muy aplaudido drama en cuatro actos, original de D. José Zor
rilla , en el qué volverá á presentarse el primer actor D. Carlos 
La torre.

Terminando el espectáculo con baile nacional.

PRINCIPE. A las ocho de la noche.
Se pondrá en escena el interesante y aplaudido drama en tres 

actos, original de D. Antonio Gil y Zarate, titulado

CECILIA LA CIEGUECITA.

Intermedio de baile nacional.
Dando fin á la función con un divertido sainete. .______


